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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo 
de Inicio de expedientes sancionadores por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. lnformándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado 
como Propuesta de Resolución, a efectos de la continuación 
de la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efec-
tuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme 
a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 419/06.
Empresa imputada: Brignene, S.L.
CIF núm.: B-04524732.
Último domicilio conocido: C/ Doctor Carracido, núm. 6 (C.P. 
04005-Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Cuatrocientos euros (400 €).

Almería, 8 de noviembre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Cádiz, por el que se publica 
acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador 
núm. 106/2006 contra don Antonio Periano Campos 
(Chiringuito Pikacho's), por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y 
usuarios.

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz, y en cumpli-

miento de lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, esta Delegación del Gobierno acuerda notificar 
al expedientado que seguidamente se relaciona el acto admi-
nistrativo que se cita, significándole que el mismo podrá ser 
consultado en la Consejería de Gobernación, Delegación del 
Gobierno en Cádiz, Sección de Procedimiento e Informes Jurí-
dicos, sito en la calle María Auxiliadora, núm. 2, teléfono  956 
010 863, concediéndole al interesado un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del 
presente acuerdo, para la formulación de cuantas alegaciones 
considere oportunas, aportar cuantos documentos estime 
convenientes y, en su caso, efectuar proposición y práctica de 
las pruebas de que intente valerse, en la dirección expresada 
anteriormente. En caso de no efectuarse alegación alguna 
en dicho plazo, el acuerdo podrá ser considerado Propuesta 
de Resolución a efectos de la continuación de la correspon-
diente tramitación (artículos 16, 18 y 19 del Real Decreto 
1398/1993).

Expediente: 106/2006.
Interesado: Antonio Periano Campos (Chiringuito Pikacho's), 
con CIF/NIF núm. 31201792S.
Acto notificado: Acuerdo Iniciación del expediente.
Infracción: Una infracción leve.

Cádiz, 8 de noviembre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
José Antonio Gómez Periñán. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando resoluciones 
en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial de A.J.G. 
de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se re-
lacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en re-
lación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre 
(modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), por 
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución 
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dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes ins-
truidos en orden al Reconocimiento del derecho a la Asisten-
cia Jurídica Gratuita, por resultar en los mismos como parte 
interesada.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte. Nombre, apellidos y último domicilio 

01200693838 Holger Javier Salazar Olvera
 C/ Ronda del Tenis, 2, bajo A
 04620, Vera (Almería)
 Solicitante: María Magdalena Macías Veliz

01200695905 María José Montoya Martínez
 C/ Sierra Morena, 18
 04700, El Ejido (Almería)
 Solicitante: Juan Antonio López Lorenzo

01200695908 Pompeyo Miguel Sánchez Rubio
 C/ Saturno, s/n, portal 2, 1.º-A
 04800, Albox (Almería)
 Solicitante: Catalina María Navarro García

01200606058 Pedro Morales Santander
 C/ San Bernardo, 10-1
 04700, El Ejido (Almería)
 Solicitante: María Jesús Morales Rodríguez

01200606060 Francisco José Escudero Berenguel
 C/ California, 20, 3.º-2.ªPta.
 04007, Almería
 Solicitante: Josefina López González

01200606577 José Rubira Rodríguez
 C/ Haza de Acosta, 62
 04009, Macael (Almería)
 Solicitante: Manuel Martínez Vargas

01200696826 Chikkaoqui Mohamed
 C/ Carril de las Fresas, 380
 04738, Vícar (Almería)

 Solicitante: Manuel Garrido Checa

01200696904 Segundo Raull Sanguna Bimbana
 C/ Almazara, 4
 04640, Pulpí (Almería)
 Solicitante: Blanca Esperanza Vásquez Orozco

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, mo-
dificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución re-
caída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en 
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública en Almería, que remitirá el expediente al Ór-
gano Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez 
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 2 de noviembre de 2006.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 6 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando resoluciones 
en las que se deniega el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial de A.J.G. 
de Almería. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocida la persona que se 
relaciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre 
(modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), por el 
que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita 
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada 
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos 
en orden al No Reconocimiento del derecho a la Asistencia 
Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, 
sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte. Nombre, apellidos y último domicilio 

01200604833 José María Ruiz Pérez
 Ctra. Pampanico, s/n
 04700-El Ejido (Almería)

01200605506 Domingo Segura Navarro
 C/ Alanchete, 2, Bajo
 04610-Cuevas del Almanzora (Almería) 

01200605507 Domingo Segura Navarro
 C/ Alanchete, 2
 04610-Cuevas del Almanzora (Almería) 

01200606021 Gema Cara Padilla
 Avda. América, 8
 04110-Campohermoso (Níjar) Almería 

01200608329 Salah Eddin Labrigui
 C/ Neptuno, 26, 3.º B
 04007-Almería

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, mo-
dificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución re-
caída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en 
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública en Almería, que remitirá el expediente al Ór-
gano Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez 
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 6 de noviembre de 2006.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 


